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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES EN SESIÓN DEL DÍA VEINTISIETE (27) DE  ABRIL DE 

2022, AL PROYECTO DE LEY No. 040 de 2021 CÁMARA  

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE LA NACIÓN EL ENCUENTRO NACIONAL DEL TIPLE DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA, Y TODAS SUS MANIFESTACIONES CULTURALES”  

 

El Congreso de Colombia   

  

DECRETA:  

Artículo 1. La presente Ley tiene como objetivo, declarar como patrimonio cultural 

inmaterial de la Nación el Encuentro Nacional del Tiple de Envigado, Antioquia, y 

todas sus manifestaciones culturales.  

Artículo 2. Facúltese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Cultura, para 

que Incluya en la lista representativa de patrimonio cultural inmaterial – LRPCI – del 

ámbito nacional, el Encuentro Nacional del Tiple de Envigado, Antioquia, y todas 

sus manifestaciones culturales.  

Artículo 3. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Cultura, 

incluir en el Banco de Proyectos del Ministerio de la Cultura, al Encuentro Nacional 

del Tiple de Envigado, Antioquia, y todas sus manifestaciones culturales.  

Artículo 4. Declárese a la Corporación Cortiple como la creadora, gestora y 

promotora del Encuentro Nacional del Tiple de Envigado.  

Artículo 5. El Municipio de Envigado, Antioquia, y/o la Corporación Cortiple 

elaborarán la postulación del Encuentro Nacional del Tiple de Envigado a la Lista 

Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial – LRPCI –, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1185 de 2008, el Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015, 

y aquellas que las sustituyan, modifiquen o adicionen.   

Artículo 6. La Nación a través del Ministerio de la Cultura, contribuirá al fomento, 

promoción, difusión, conservación, protección y desarrollo del Encuentro Nacional 

del Tiple de Envigado.  

Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación. 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES. – COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE. 27 de abril de 2022. – En sesión de la fecha fue aprobado en 

primer debate y en los términos anteriores el Proyecto de Ley No. 040 de 2021 

Cámara  “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE LA NACIÓN EL ENCUENTRO NACIONAL DEL TIPLE DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA, Y TODAS SUS MANIFESTACIONES CULTURALES”,  

(Acta No. 033 de 2022) previo anuncio de su votación en sesión ordinaria del día 

20 de abril de 2022 según Acta No. 032 de 2022; respectivamente, en cumplimiento 

del artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.  

 

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto siga su curso legal en segundo debate 

en la plenaria de la Cámara de Representantes. 
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